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Código de Conducta del Régimen de Protección Social en Salud del Distrito 
Federal. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 3. 
 
Tiene por objeto determina una serie de reglas concretas de actuación y complementa 
las leyes para evitar comportamientos ilegales y no éticos, así como conductas 
contrarias a los intereses y valores del Régimen de Protección Social en Salud del 
Distrito Federal.  
 
Entrará en vigor al día siguiente hábil de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México. 
  
Congreso de la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 24. 
 
Fe de Erratas al Decreto aprobado por el pleno el 21 de noviembre de 2018, por el que 
se modifica la denominación de la Ley de Aguas del Distrito Federal por la Ley del 
Derecho a los Servicios Públicos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Tecnología 
Hídrica de la Ciudad de México, y Reforma, Modifica y Adiciona diversas disposiciones. 
 
Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 5. 
 

 
Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 27. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción XXVII del artículo 74. 

 
Entrará en vigor a partir al día siguiente de su aprobación por el Pleno del Congreso 
de la Ciudad de México. 
 
 
Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 28. 
 
Decreto por el que se reforman los Artículos Vigésimo y Vigésimo Primero transitorios. 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/27494/GOCDMX-09052019.pdf
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Entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno del Congreso de la Ciudad 
de México. 
 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 29. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción XV y se adiciona la fracción XVI del artículo 
487.  
 
Entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Pleno del Congreso de la 
Ciudad de México. 
 
Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 30. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción XVII, del artículo 74.  
 
Entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno del Congreso de la Ciudad 
de México. 

 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 31. 
 
Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 46, fracción I del artículo 
165, inciso b), fracción VII del artículo 215, fracción VIII del artículo 233, artículo 237 y 
último párrafo del artículo 257; y se derogan los artículos 56, 57, fracción V del artículo 
220 y antepenúltimo párrafo del artículo 358.  
 
Entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Pleno del Congreso de la 
Ciudad de México. 

 


